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Los trabajos de investigación que viene realizando el Instituto Tec
nológico Geominero de España en la zona de reserva provisional a favor
del Estado para investigación de recursos minerales de oro, antimonio,
estaño y volframio, denominada ~La Codosera~, inscripción número 225,
comprendida en las provincias de Cáceres y Badajoz, establecida por Real
Decreto 1146/1987, de 3 de julio, y prorrogado su período de vigencia
por Orden de 5 de noviembre de 1990, han dado como resultado el poder
delimitar dos zonas interesantes donde es necesario proseguir las inves
tigaciones, procediéndose al levantamiento del resto del área de la reserva.

Con este fin, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14 de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el artículo 25 de su Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, se hace preciso adoptar la disposición
correspondiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de noviembre de 1992,

El perímetro así definido delimita una superficie de 209 cuadrículas
mineras completas y 19 incompletas en el límite con la frontera portuguesa.

3283 REAL DECRETO 1394/1992, de 13 de noviembre, por el que
se dispone la reducción de la zona de reserva provisional
a favor del Estado para in'vest'igación de recursos mine
rales de oro, antimonio, estaño y volframio, denominada
·La Codosera-, inscripción número 225, comprendida en
las provincias de Cáceres y Qadajoz, y levantamiento del
resto de ?a reserva.
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DISPONGO:

Artículo 1.

Se reduce la zona de reserva provisional a favor del Estado, denominada
.La Codosera~, inscripción número 225, declarada por Real Decreto
1146/1987, de 3 de julio, y prorrogado su período de vigencia por Orden
de 5 de noviembre de 1990, para investigación de recursos minerales de
oro, antimonio, estaño y volframio, con una extensión de 947 cuadrículas
mineras aproximadamente, en las provincias de Cáceres y Badajoz, siendo
los perímetros de la zona reducida, definidos por coordenadas geográficas
referidas al meridiano de Greenwich, los que se designan a continuación:

a) Area 1. ~La Tojera~: Area formada por arcos de meridianos, refe
rídos al de Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Artículo 2.

El resto del área incluida dentro de la zona de reserva provisional
a favor del Estado, denominada «La Codosera_, no cubierta por las zonas
reducidas, delimitadas en el artículo primero del presente Real Decreto,
queda levantada y su terreno franco para los recursos minerales de oro,
antimonio, estaño y volframio en las áreas no afectadas por otros derechos
mineros.

Artículo 3.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reseva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas y artículo
26 de su Reglamento General, los permisos de exploración, investigación
y concesiones de explotación otorgados sobre l.a zona levantada.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El perímetro así definido delimita una superficie de 108 cuadrículas
mineras completas y 17 incompletas, en el límite con la frontera portuguesa.

b) Area 2. -Jola-: Area formada por arcos de meridianos, referidos
al de Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vért.ices, expresados en grados sexagesimales:

El Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

Los trabajos de-invesUgación realizados por la .Empresa Nacional Ada
ro de Investigaciones Mineras, Sociedad Anónima_ en la zona de reserva
provisional a favor del Estado, denominada .Testeiro-, inscripción número
228, comprendida en las provincias de Orensc y Pontevedra, declarada
por Real Decreto 1150/1987, de 10 de julio, reducida su superficie a dos
fracciones (Doade y Carballino), prorrogado su período de vigencia y levan
tado el resto del área de la reserva por Real Decreto 1250/1990, de 11
de octubre, han concluido como consecuencia de las condiciones de mer
cado de los recursos reservados, que aconsejan no continuar con los tra
bajos y procedcr al levantamiento del área de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Lcy 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, cumplidos los trámites preceptivos en el expediente, con infor
mes favorables del Instituto Tecnológico Geominero de España y del Con
sejo Superior del Ministerio d~ Industria, Comercio y Turismo, se hace
preciso dictar la disposición pertinf~nte.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de noviembre de 1992,
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Frontera portuguesa
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Frontera portuguesa

Longitud

Frontera portuguesa
7° 15' 00" Oeste
7° 15' 00" Oeste
7° 14' 00" Oeste
7° 14' 00" Oeste
7" 13' 00" Oeste
7'-' I~V 00" Oeste
7° 12' 00" Oeste
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39° 19' 20" Norte
3W' 19' 20" Norte
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3284 RA'AL DEC'RETO 1395/1992, de 13 de noviembre, por el que
se dispone el levantamiento de la zona de reserva provi
sional u fuvor del Estudo para investigación de recursos
minerales de estaño, volframio, tántalo, niobio, litio, oro,
plata y arsénico, denominada ..Testeiro .., inscripdón
número 228, comprendidá en las provincias de Orense y
Pontevedra.
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Artículo 1.

DISPONGO,

Se levanta la reserva provisional a favor del Est~'ldodel área denominada
.Noroeste Al~, para investigación de recursos minerales de cobrc, níquel,
cromo, plomo y zinc, comprendida en la provincia de La Coruíla, definida
seglÍn el perímetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
7° 5G' 00" Oeste con el paralelo 43° 47' 00" Norte, que corresponde al vér
tice t.

Area fonnada por arcos de mpridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos detenninados por la unión de los siguientes vértices, expre
sados en grados sexagesimales:

Latitud

43° 47' 00" Norte
43° 47' 00" Norte
430 44' 4[1" Norte
430 '44' 40" Norte
43° 41' 40" Norte
43° 41' 40" Norte
43° 41' 20" Norte
4ao 41'20" Norte
43° 40' 00" Norte
43° 40' 00" Norte
43° 43' 00" Norte
43" 43' 00" Norte
43° 45' 00" Nort.e
43° 45' 00" Norte
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T 56' 00" Oeste
7° 52' 40" Oeste
7° 52' 40" Oeste
7° 54' 20" Oeste
7° 54' 20" Oeste
7° 59' 40" Oeste
7° 59' 40" Oeste
8° 00' 00" Oeste
So 00' 00" Oeste
8° 01' 00" Oeste
8° Di' 00" Oeste
T' 59' 00" Oeste
7° 59' 00" Oeste
7" 56' 00" Oeste
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tigación de recursos minerales de cobre, níquel, cromo, plomo y zinc, com
prendida en la provincia de La Coruña, segregada de la zona de reserva
provisi<lllal a favor del Estado denominada ~Noroeste», declarada por Real
Decreto 199/1982, de 15 de enero, prorrogada, dividida y reducida por
Real Dcneto 1544¡19S7, de 2 de octubre. y prorrogada nuevamente la
zona ~Norneste A¡~ y levantadas el resto de las zonas por Real Decrcto
1141(1989, de 15 de septiembre, han finalizado habiéndose puesto de mani
fiesto unos recursos en cromo de escaso volumen explotable y Que al no
existir ninguna industria metalúrgica cercana se descarta su posible inte
rés, por lo cual resulta aconsejable proceder al levantamiento del área
de reserva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Mina..<;, y lo establecido en el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto. cmilplidos los trámites preceptivos con informes favorables emi
tidos por el Instituto Tecnológico Geominero de España y el Consejo Supe
rior del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se hace preciso dictar
la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de noviembre de 1992,

Nueva Zelanda: Auck1and.
Polonia: Varsovia.
Portugal: Lisboa, Oporto.
Reino Unido: Belfast, Londres, Manchester
Rumania: Bucarcst.
Ru~i(l: Moscú, San Petersburgo.
Siria: Damasco.
Sueda: Lst.ücolmo.
Suiza: Basilea, Berna, Ginebra, Zúrich.
Túnez: Túnez.
Turquía: Estambul.

Coordinadores por países

Alemania: Consejero de Educación de la Embajada de España en Bonn.
Argelia: Director del Centro Cultural Espafiol en Argel.
Australia: Consejero de Educación de la Embajada de España en

Camberra.
Austria: Consejero Cultural de la Emb~ada de España en Viena.
Bélgica: Consejero de Educación de la Embajada de Espaim. en Bruselas.
Brasil: Consejero de Educación de la Embajada de Espafla en Sao Panlo.
Bulgaria: Director del Centro Cultural Español en Sofía.
Canadá: Const=Uero de Educación de la Embajada de Espafla en

Washingt.on.
Costa de Marfil: Director del Centro Cultural Español en Abidján.
Checoslovaquia: Consejero Cultunl.1 de la Embajada de España etl Praga.
Egipto: Director del Cent.ro Cultural Español en El Cairo.
Estados Unidos: Consejero de Educación de la J<;mbajada de EspaiJa

en Washington.
Filipinas: Directora del Centro Cultural Español en Manila.
Francia: Consejero de Educación de la Embajada de España en París.
Grecia: Director del Instituto Culturall';~pañol.Reina Sofía~ en Atenas.
Holanda: Consejero de Educación de la Embajada de España en

Bruselas.
Hungría: Primer Secre~rio de la Embajada de Espafla en Budapest.
Irlanda: Direetor del Centro Culturai Español en [lubUn.
Italia: Din~ctordel Instituto Espailol de Cultura en Roma.
Japón: Segunda Jefatura de la Emhajada de Espaiia en Tokio.
Jordania: Director del Centro Cultural Español en Ammán.
Líbano: Director del Centro Cultural Hispánico en Beirut.
Marruecos: Consejero de Erlucadón de la Emba.iada de España en Rabat.
Nueva Zelanda: Consejero de Educación de la Embajada de España

en Camberra.
Polonia: Consejero Cultural de la Embl:\lada de España en Varsovia.
Portugal: Consejero de Educación de la Embajada de gspaña en Lisboa.
Reino Unido: Consejero de Educación de la Embajada de España en

Londres.
Rumanía: Segunda Jefatura de la Embajada de España en Bucarest.
Rusia: Consejero Cultural de la Embajada de España en Moscú.
Siria: Director dt"l Centro Cultural Hispánico en Damasco,
Suecia: ConsE'jero Cult.ural de la Embajada de España en Estocolmo.
Suiza: Consejero de Educación de la Embajada de España en Berna
Túnez: Director del Centro Cultural Español en Túnez.
Turquía: Agregado Cultural dd Consulado de España en Estamhul.

ANEXOlIl

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

El perímetro así definido delimita una superficie de 247 cuadrículas
mineras.

Artículo 2.

El terreno así definido queda franco para los recursos minerales de
cobre, níquel, cromo, plomo y zinc, en las áreas no afectadas por otro:;
derechos mineros.

3282 REAL DECRETO 1.'191/1992, de 13 de nm:1embre, por el que
se dispone el levantamiento de la zona de reS.3rva IJrovi
s'ianal a Javor del Estado para im)('stiqación de recursos
rni'iWl'ai.e,<; de coure, nÜJue~ cra-nw, plomo y zinc, denomi
1'I.Ud!l ",Noroeste' Al", itlSC1~ipciónnúmero 33, comprend·ido,
en la provincia de La, Coru.iia.

Artículo 3.

Quedan libl'es de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto f~n el artículo 15 de la Lf~y de Minas y artícll
lo 26 de su Heglamento General, los pennisos de exploradón, investigación
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992.

Los trabajo.'> de investigación realizados por la _Empresa Nacional Ada
ro de Investigadones Mineras, Soeiedad Anónima~, ~n 13 zona de reserva
provisional a favor del E¡.;tado, denominada ~Noroeste AI~' para invcs-

JUAN CARLOS R.

El Ministro rle Industria, Comerl'Ío y Turismo,
,¡OSE CLAUDIü ARANZADI MARTINEZ


